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EXPEDIENTE  : 80-2025-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE  : JANET DEL ROSARIO ASIAN REVILLA 
ENTIDAD : DISTRITO FISCAL DE SANTA  
RÉGIMEN  : DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 
MATERIA  : EVALUACIÓN Y PROGRESIÓN EN LA CARRERA     
  ROTACIÓN  
 
SUMILLA: Se declara INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la señora 
JANET DEL ROSARIO ASIAN REVILLA contra la Resolución Nº 003217-2024-MP-FN-
PJFSSANTA del 31 de octubre de 2024, emitido por la Presidencia de la Junta de Fiscales 
Superiores del DISTRITO FISCAL DE SANTA; al haberse emitido conforme a ley. 
  
Lima, 6 de junio de 2025 
 
ANTECEDENTES 
 
1. Mediante Resolución Nº 003217-2024-MP-FN-PJFSSANTA del 31 de octubre de 

20241, la Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de Santa, 
en adelante la Entidad, resolvió autorizar el desplazamiento temporal en la 
modalidad de rotación de la señora JANET DEL ROSARIO ASIAN REVILLA, en adelante 
la impugnante, Asistente Administrativo de la Fiscalía Provincial Penal Corporativa 
de Huarmey (dependencia de origen), a la Segunda Fiscalía Provincial Penal 
Corporativa de Nuevo Chimbote (dependencia destino), durante el periodo de del 
30 de enero del 2024 al 04 de noviembre del 2024, por razones de necesidad de 
servicio, retornando a su plaza de origen el 05 de noviembre del 2024. 

 
2. Asimismo, resolvió denegar el desplazamiento temporal de la impugnante, a la 

Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Nuevo Chimbote del Distrito Fiscal 
del Santa, por el año 2025. 

 
TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 
3. Al no encontrarse conforme con la decisión de la Entidad, la impugnante interpone 

recurso de apelación contra la Resolución Nº 003217-2024-MP-FN-PJFSSANTA, 
argumentando que debido a su estado de salud no puede laborar en Fiscalía 
Provincial Penal Corporativa de Huarmey. 

                                                 
1 Notificada al impugnante el 31 de octubre 2024. 

RESOLUCIÓN Nº 002204-2025-SERVIR/TSC-Segunda Sala

634967570022025

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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4. Con Oficio Nº 005331-2024-MP-FN-PJFSSANTA, la Entidad remitió al Tribunal del 
Servicio Civil, en adelante el Tribunal, el recurso de apelación presentado por la 
impugnante, así como los antecedentes que dieron origen al acto impugnado. 
 

5. Mediante Oficios Nos 000412-2025-SERVIR/TSC y 000413-2025-SERVIR/TSC, se 
comunicó a la impugnante y a la Entidad, respectivamente, la admisión del recurso 
de apelación sometido a conocimiento de este Tribunal. 

 
ANÁLISIS 
 
De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 
 
6. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10232, modificado por 

la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 3 , el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 
 

7. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 
Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC4, precedente de observancia obligatoria sobre 

                                                 
2 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 
 El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 

tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
 El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 

Conoce recursos de apelación en materia de: 
 a) Acceso al servicio civil; 
 b) Pago de retribuciones; 
 c) Evaluación y progresión en la carrera; 
 d) Régimen disciplinario; y,  
 e) Terminación de la relación de trabajo. 
 El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 

únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
 Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 

de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 
3 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
 “CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 

Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

4 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 

 
8. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 

asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían sólo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil5, y el artículo 95º de su 
Reglamento General, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 6 , en 
adelante el Reglamento General, para aquellos recursos de apelación interpuestos 
a partir del 01 de julio de 2016, conforme al comunicado emitido por la Presidencia 
Ejecutiva de SERVIR y publicado en el Diario Oficial “El Peruano”7, en atención al 
acuerdo del Consejo Directivo del 16 de junio de 2016. 

 
9. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 

en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 
acuerdo de su Consejo Directivo, se hizo de público conocimiento la ampliación de 
competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 
2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 

                                                 
5 Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 
 “Artículo 90º.- La suspensión y la destitución 
 La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y 

cinco (365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de 
suspensión es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien 
haga sus veces, el cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución 
del jefe de recursos humanos o quien haga sus veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del 
Servicio Civil.  

 La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 
quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 
por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 
resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”. 

6 Reglamento General de la Ley Nº 30057, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
 “Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
 De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 

Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida 
por el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 

 La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 
administrativa”. 

7 El 1 de julio de 2016. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 
es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 
 

COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 
Recursos de apelación 

interpuestos a partir del 1 
de julio de 2016 

Recursos de apelación 
interpuestos a partir del 

1 de julio de 2019 

PRIMERA 
SALA 

Gobierno 
Nacional 
(todas las 
materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno 
Nacional 
(todas las 
materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

Gobierno Regional y Local 
(solo régimen disciplinario) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional y 

Gobierno Regional y Local 
(todas las materias) 

 
10. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 

instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 
con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo ser sus 
resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 
 

11. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 
debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el 
expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación.  

 
Del régimen laboral aplicable 
 
12. De la revisión del expediente administrativo se aprecia que el impugnante se 

encuentra bajo el régimen laboral de la actividad privada, el cual se encuentra 
regulado por el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 728 - Ley de 
Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo Nº 003-97- 
TR, en adelante el TUO del Decreto Legislativo Nº 728. 
 

13. En tal sentido, esta Sala considera que, al tener el impugnante la condición de 
personal contratado por un empleador estatal bajo el régimen laboral de la 
actividad privada, son aplicables al presente caso las disposiciones del Reglamento 
Interno de Trabajo, el Reglamento de Organización y Funciones, el Manual de 
Organización y Funciones, y cualquier otro documento de gestión en el cual se 
establezcan funciones y obligaciones para el personal de la Entidad.  

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Sobre el ius variandi del empleador 
 

14. El artículo 9º del TUO del Decreto Legislativo Nº 7288 establece que el empleador 
está facultado para introducir cambios o modificar turnos, días u horas de trabajo, 
así como la forma y modalidad de la prestación de las labores, dentro de criterios 
de razonabilidad y teniendo en cuenta las necesidades del centro de trabajo. 
 

15. Así, el poder de dirección reconocido al empleador comprende una pluralidad de 
facultades que el ordenamiento jurídico reconoce como necesarias e indispensables 
para el funcionamiento normal de la entidad, dentro de los cuales se encuentra el 
ius variandi del empleador, que consiste en la potestad reconocida al empleador de 
variar, dentro de ciertos límites, las condiciones, forma y modo de prestación del 
servicio a cargo del trabajador. 

 
16. En aplicación del ius variandi el empleador puede cambiar el lugar de trabajo en el 

cual sus trabajadores habitualmente desarrollan las labores, teniéndose por válido 
el traslado del trabajador, salvo que el empleador actúe con animus nocendi9 , 
conforme se desprende de lo dispuesto en el literal c) del artículo 30º del TUO del 
Decreto Legislativo Nº 72810, al referirse como un acto de hostilidad laboral el 
traslado de un trabajador, siempre y cuando sea con la intención de ocasionarle un 
perjuicio real y concreto. 
 

17. En esta línea, las acciones de personal, tales como la reasignación, destaque, 
rotación, encargatura, entre otras, se configuran como medidas de desplazamiento 
que tienen por objetivo cubrir las necesidades institucionales por medio del 
desplazamiento geográfico o funcional de los servidores públicos. 

                                                 
8 Texto único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 728 – Ley de Productividad y Competitividad Laboral, 

aprobado por Decreto Supremo Nº 003-97-TR 
 “Artículo 9º.- Por la subordinación, el trabajador presta sus servicios bajo dirección de su empleador, el 

cual tiene facultades para normar reglamentariamente las labores, dictar las órdenes necesarias para la 
ejecución de las mismas, y sancionar disciplinariamente, dentro de los límites de la razonabilidad, 
cualquier infracción o incumplimiento de las obligaciones a cargo del trabajador. 

 El empleador está facultado para introducir cambios o modificar turnos, días u horas de trabajo, así 
como la forma y modalidad de la prestación de las labores, dentro de criterios de razonabilidad y 
teniendo en cuenta las necesidades del centro de trabajo”. 

9 BLANCAS BUSTAMANTE, Carlos, El despido en el Derecho Laboral Peruano. 2a Ed., ARA Editores, Lima, 
2006, p.433 

10 Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 728 – Ley de Productividad y Competitividad Laboral, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 003-97-TR 

 “Artículo 30º.- Son actos de hostilidad equiparables al despido los siguientes: 
 (…) 
 c) El traslado del trabajador a lugar distinto de aquel en el que preste habitualmente servicios, con el 

propósito de ocasionarle perjuicio; (...)”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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18. De acuerdo con las opiniones de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil – SERVIR11, estas medidas de desplazamiento tienen su 
origen normativo en las leyes de la carrera administrativa. En el caso del régimen 
laboral privado, la posibilidad de utilizar las medidas de desplazamiento señaladas 
deviene del poder de dirección del empleador, lo cual debe ser plasmado 
internamente por la Entidad. 
 

19. Adicionalmente, debe tenerse en cuenta que, al ser el empleador una entidad del 
Estado, su actuación debe estar sujeta a lo expresamente reconocido en las normas 
correspondientes. Esto significa que su actuación requiere de una habilitación legal 
previa, sin la cual carecería de validez. 

 
Sobre las acciones de desplazamiento de personal en el régimen laboral privado 

 
20. Las acciones de personal, tales como la reasignación, destaque, rotación, 

encargatura, entre otras, se configuran como medidas de desplazamiento que 
tienen por objetivo cubrir las necesidades institucionales por medio del 
desplazamiento geográfico o funcional de los servidores públicos.  
 

21. Estas medidas de desplazamiento tienen su origen normativo en las leyes de la 
carrera administrativa. En el caso del régimen laboral privado, la posibilidad de 
utilizar las medidas de desplazamiento señaladas deviene del poder de dirección del 
empleador, lo cual debe ser plasmado internamente por la Entidad. 
 

22. En relación con el desplazamiento de un servidor sujeto al Decreto Legislativo Nº 
728, bajo la rotación, se aprecia que la Autoridad Nacional del Servicio Civil, en el 
Informe Técnico Nº 948-2016-SERVIR/GPGSC, ha precisado:  

 
“(…) en el régimen del Decreto Legislativo Nº 728, la figura de la rotación no 
cuenta con una regulación especial; sin embargo, la posibilidad de desplazar 
físicamente a un servidor, para desempeñar iguales o diferentes funciones en la 
misma entidad o en distinto lugar geográfico, emerge del poder de dirección 
que ostenta la entidad respecto del servidor en el cumplimiento de las 
funciones encomendadas, lo que le permite organizar el trabajo de la manera 
que resulte conveniente a las necesidades institucionales y, en ese entendido, 
variar algunas condiciones de la prestación de servicios.  
 
2.11 Por otro lado, debemos resaltar la conveniencia de que cada institución 
con personal sujeto al régimen de la actividad privada, cuente con instrumentos 

                                                 
11 Informe Legal Nº 175-2011-SERVIR/GG-OAJ. 
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internos que normen la manera y condiciones en que se hacen efectivos las 
acciones de desplazamiento de la rotación, a efectos de ordenar su gestión 
administrativa y proscribir cualquier arbitrariedad que se pudiera alegar en la 
ejecución de dichas acciones”.  

 
(El subrayado y negrita es nuestro) 
 

23. Por su parte, en el Informe Técnico Nº 000075-2022-SERVIR-GPGSC, se ha 
enfatizado:  

 
“(…) para efectuar la rotación de los servidores en el régimen laboral del Decreto 
Legislativo Nº 728, las entidades públicas deben observar las disposiciones 
contenidas en las directivas o lineamientos que previamente hayan aprobado, 
respetándose las condiciones contractuales esenciales de los servidores 
involucrados como la remuneración y categoría, según lo previsto en las 
disposiciones que son propias de su régimen, a efectos de ordenar su gestión 
administrativa y proscribir cualquier arbitrariedad que se pudiera alegar en la 
ejecución de dichas acciones”.  

 
(El subrayado y negrita es nuestro) 

 
24. De esta manera, claramente se evidencia que la legislación laboral ha determinado, 

para los empleadores del régimen laboral de la actividad privada, la facultad para 
introducirse modificaciones en el turno, días y horas de trabajo, siempre y cuando 
sean cambios razonables y se tengan en cuenta las necesidades del centro de 
trabajo; esto último evidencia un parámetro a la facultad, pero en ningún extremo 
establece que el cambio o modificación debe ser sustentado.  
 

25. A partir de lo expuesto, esta Sala considera que las rotaciones que disponga la 
Entidad, deben ser efectuadas en observancia de lo previsto en su normativa 
interna, así como en el TUO. 

 
De la rotación de la impugnante y los argumentos de su recurso de apelación  
 

26. En el presente caso, se advierte que la impugnante no se encuentra conforme con 
la decisión de la Entidad que dispuso a través de la Resolución Nº 003217-2024-MP-
FN-PJFSSANTA, mediante la cual se resuelve que la impugnante retornando a su 
plaza de origen el 05 de noviembre del 2024 y se denegó el desplazamiento 
temporal de la impugnante, a la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 
Nuevo Chimbote del Distrito Fiscal del Santa, por el año 2025. 
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27. Al respecto, el Reglamento Interno de Trabajo de la Entidad, aprobado por 
Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 2269-2012-MPFN, señala en relación a los 
desplazamientos lo siguiente:  
 
“Artículo 94º.- Definición  
El desplazamiento está referido al traslado físico del trabajador perteneciente al 
sistema administrativo, fiscal y médico legal a nivel nacional, de su lugar habitual 
de trabajo a otro, temporal o definitivo, por disposición de la Gerencia Central de 
Potencial Humano o a solicitud justificada del trabajador. Los desplazamientos del 
personal del sistema médico legal se realizarán en coordinación con la Jefatura 
Nacional del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses.  
(…)  
Artículo 97º.- Tipos de desplazamientos  
Se considera desplazamientos a las siguientes acciones:  
(…)  
c) Rotación.- Es la acción administrativa que consiste en la reubicación física y 
temporal del trabajador al interior de la Institución, para asignarle funciones en 
cargos compatibles o similares.  
(…) “.  
(Subrayado y resaltado agregado) 

 
28. Asimismo, el artículo 96º del Reglamento Interno de Trabajo de la Entidad detalla 

en relación a los desplazamientos a solicitud del trabajador lo siguiente:  
 
Artículo 96º.- Desplazamientos a solicitud del trabajador  
Los desplazamientos a solicitud del trabajador pueden ser por:  
a) Razones de salud, cuando exista una enfermedad grave que impida al trabajador 
continuar laborando en el mismo lugar y dependencia de origen, o en todo caso que 
se produzca enfermedad que perjudique a su cónyuge, concubino (a) o a sus hijos, 
imposibilitando que continúen viviendo en el mismo lugar donde el trabajador 
realiza sus labores.  
(…)  
c) Unidad familiar, cuando el cónyuge o concubino (a), por razones de trabajo 
tenga que cambiar de lugar de residencia. Asimismo, será aplicable según las 
excepciones establecidas en la directiva correspondiente. 

 
29. Siendo así, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento Interno de Trabajo de la 

Entidad y conforme al poder de dirección de esta en su condición de empleador, es 
potestad de la misma determinar el desplazamiento de la impugnante, en los 
términos, plazos y condiciones que establezca para tal fin. En este sentido, en el 
caso del régimen laboral privado, la posibilidad de utilizar las medidas de 
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desplazamiento deviene del poder de dirección del empleador, lo cual debe ser 
plasmado internamente por la entidad.  
 

30. En el presente caso, la Entidad ha establecido expresamente a través del 
Reglamento Interno de Trabajo, su carácter potestativo para la concesión de 
desplazamientos por solicitud del trabajador, con lo cual, la decisión de la Entidad 
se ajusta al marco normativo institucional.  

 
31. Asimismo, en el artículo 97º de dicho Reglamento se determina el carácter temporal 

de la rotación, por lo que corresponderá a la Entidad en razón de su poder de 
dirección, determinar la temporalidad que considere pertinente, así como demás 
términos y condiciones de la misma.  
 

32. Ahora bien, de la revisión de la documentación obrante en el presente expediente, 
la Entidad sustentó la decisión de no ampliar el desplazamiento del impugnante de 
acuerdo a lo siguiente:  

 
“(…) considerar que la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huarmey, es una 
fiscalía de turno permanente y que atiende carga en materia de penal y de familia; y 
que, la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Nuevo Chimbote cuenta con 
mayor personal fiscal y administrativo que la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 
Huarmey 
(…) 
DÉCIMO QUINTO: Aunado a ello, es de indicar que si bien la servidora Janet Del 
Rosario Asian Revilla expone los temas de salud que viene afrontando, sí existe un 
Hospital EsSalud en la ciudad de Huarmey, donde la servidora puede recibir sus 
atenciones y citas médicas, así como también puede ser referenciada al Hospital 
EsSalud de Chimbote y otro, para sus atenciones especializadas de considerarlo 
necesario el médico tratante, más aún si el traslado de la ciudad de Chimbote a 
Huarmey, es de dos horas de viaje aproximadamente, traslado que realizan de 
manera constante los fiscales de Huarmey para asistir a sus audiencias y diligencias 
en el penal; por lo que, dicha situación no limita a la administrada a recibir una 
atención médica especializada, o solicitar licencia con goce (enfermedad, cita médica 
y otros), que regula el Reglamento Interno de Trabajo. Siendo de enfatizar que el 
desplazamiento de la servidora Janet Del Rosario Asian Revilla se realizó por razones 
de necesidad de servicio, conforme a lo señalado en el Reglamento Interno de 
Trabajo en sus artículos 95°, 96° y 97° que indica “Los desplazamientos por 
disposición de la Gerencia Central de Potencial Humano se realizar por necesidad de 
servicio, cuando se tenga que apoyar labores en diferente dependencia a la de origen 
del trabajador; necesidad que ha disminuido en la fiscalía a la que ha sido rotada y 
se ha incrementado en la fiscalía de su plaza de origen (…)” 
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33. En este sentido, esta Sala advierte que la decisión de la Entidad se ha emitido sobre 
la base de lo dispuesto en su Reglamento Interno de Trabajo, sustentándose y 
solicitado, situación que es concordante con el principio de legalidad.  
 

34. Respecto al principio de legalidad, regulado en el artículo IV del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, en adelante el TUO de la Ley Nº 
2744414, debe señalarse que éste dispone que la administración pública debe 
sujetar sus actuaciones a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico.  
 

35. Por otro lado, a diferencia de lo que sucede con los particulares, a quienes rige el 
principio de autonomía de la voluntad, en aplicación del principio de legalidad, la 
administración pública sólo puede actuar cuando se encuentra habilitada por norma 
legal específica.  
 

36. En otros términos, mientras que los particulares están habilitados de hacer todo lo 
que la ley no prohíbe, las entidades que integran la administración pública, entre las 
cuales se encuentra la Entidad, sólo pueden hacer lo que la ley expresamente les 
permita.  

 
37. Por las razones antes expuestas, este cuerpo Colegiado considera que el recurso de 

apelación interpuesto por la impugnante debe ser declarado infundado.  

 
En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023, 
la Segunda Sala del Tribunal del Servicio Civil 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la señora 
JANET DEL ROSARIO ASIAN REVILLA contra la Resolución Nº 003217-2024-MP-FN-
PJFSSANTA del 31 de octubre de 2024, emitido por la Presidencia de la Junta de Fiscales 
Superiores del DISTRITO FISCAL DE SANTA; al haberse emitido conforme a ley. 
  
SEGUNDO.- Notificar la presente resolución a la señora JANET DEL ROSARIO ASIAN 
REVILLA y al DISTRITO FISCAL DE SANTA, para su cumplimiento y fines pertinentes.  
 
TERCERO.- Devolver el expediente al DISTRITO FISCAL DE SANTA.  
 
CUARTO.- Declarar agotada la vía administrativa debido a que el Tribunal del Servicio 
Civil constituye última instancia administrativa. 
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QUINTO.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
( https://www.gob.pe/institucion/servir/colecciones/1800-resoluciones-del-tribunal-
del-servicio-civil-sala-2) 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 

Firmado por 
GUILLERMO JULIO MIRANDA HURTADO 
Presidente 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
ROSA MARIA VIRGINIA CARRILLO SALAZAR  
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
SANDRO ALBERTO NUÑEZ PAZ  
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
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